


MODIFICACION PUNTUAL DEL PLANEAMIENTO GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DEL MUNCIPIO DE OLVERA 
(ANTIGUAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE OLVERA) 

Relativa a la desclasificación del SAU-5 
 
 

SAM-OLVERA C/ VEREDA ANCHA Nº34 11690-OLVERA (CADIZ) TLFO.: 956-130031     12

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III.- NORMATIVA URBANÍSTICA 
 

 
 
 



MODIFICACION PUNTUAL DEL PLANEAMIENTO GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA DEL MUNCIPIO DE OLVERA 
(ANTIGUAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE OLVERA) 

Relativa a la desclasificación del SAU-5 
 
 

SAM-OLVERA C/ VEREDA ANCHA Nº34 11690-OLVERA (CADIZ) TLFO.: 956-130031     13

 

III. NORMATIVA URBANÍSTICA 
      
La presente Modificación tiene en cuenta las vigentes NNSSMMP de OLVERA, junto con 
sus Ordenanzas, así como también la LOUA y legislación correspondiente, ya comentada. 
La normativa urbanística toma como referencia las condiciones establecidas en las 
Ordenanzas de las NNSSMMP de OLVERA, en relación al anexo de Normas Urbanísticas 
de la Adaptación a la LOUA. Se suprimirá lo establecido respecto al SAU-5, debiéndose 
cumplir por el ámbito lo previsto para el suelo no urbanizable de especial protección por 
planificación territorial o urbanística (área de protección del núcleo urbano), para lo que 
se estará a lo dispuesto en el art. 164.2.I), del Título VIII, Capítulo 1, Sección 2ª de la 
Memoria de Ordenación del PGOU de Olvera, a partir de la aprobación definitiva de la 
presente Modificación. 
 
 
No se consideran necesarios más documentos para justificar el presente Expediente de 
Modificaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Olvera, octubre de 2.013 
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